
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 331 -PE-ESSALUD-2013 

Lima, 21 de marzo del 2013 

VISTA: 

Av. Domingo Cuelo NO 120 
Jesús María - Lima Perú 
T.: 2656000 / 2657000 
www.essalud .gob.pe 

La Carta N° 604 
Desarrollo, y; 

-OCPD-ESSALUD-2013 de la Oficina Central de Planificación y 

~~~\ CONSIDERANDO: 

~~ 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 012-PE-ESSALUD-2007, se aprobó 
la Estructura Orgánica y el Reglamenlo de Organización y Funciones del Seguro Socia l de 
Salud (ESSALUD), considerando a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud como 
órgano de línea de la Gerencia General; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 366-PE-ESSALUD-2010, se aprobó 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia Cenlral de Prestaciones de 
Salud, en cuyo articulo 24° Y en el inciso c) del articulo 37", se considera a la Gerencia de 
Operaciones de Salud como su unidad orgánica de línea, teniendo por función conduci r y 
controlar el soporte técnico a los órganos desconcentrados, en la ejecución e 
implementación de las actividades asistenciales para facilitar el incremento de la 
productividad de las prestaciones de salud; 

Que, el literal b) del artículo 4° del Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina 
Central de Planificación y Desarrollo aprobado mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 532-PE-ESSALUD-2011, establece que dicha Oficina Central tiene por función 
diseñar, organizar, conducir y controlar, entre otros, los sistemas de planificación, de 
organización y procesos, y de programación de recursos humanos de ESSALUD; 

"l-"U", mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 008-PE-ESSALUD-2013, de fecha 
de enero de 2013, se aprobó el Plan Institucional para la Mejora en la Atención del 

\ segul'aaa, denominado "PLAN CONFIANZA"; 

Que, mediante Carta N" 572-0CPD-ESSALUD-2013, la Oficina Central de Planificación y 
Desarrollo manifiesta que la Unidad Central de Gestión de Oportunidad Quirúrgica 

NAFI\IZ!\S c ·. (Y,n~tiit i una unidad funcional en la Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia 
Central de Prestaciones de Salud; para lo cual no se requiere modificar el Reglamento de 
Organización y Funciones de dicho órgano; 

Que, en tal sentido, resulta necesario conformar la Unidad antes referida , como unidad 
funcional de la Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia Central de Prestaciones 
de Salud; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del articulo 8° de la Ley N° 27056, Ley de 
Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), es competencia del Presidente Ejecutivo 
aprobar la Estructura Orgánica y Funcional de ESSALUD; 

Estando a lo propuesto yen uso de las atribuciones conferidas; 

'k:t EsSalud 
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RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 331_PE-ESSALUD-2013 

SE RESUELVE: 

Av. Domingo Cueto NO 120 
Jesús Maria - Lima Perú 
T.: 2656000 / 2657000 
www.essalud.gob.pe 

1. CONFORMAR la unidad funcional denominada "Unidad Central de Gestión de 
Oportunidad Quirúrgica" en la Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia 
Central de Prestaciones de Salud , responsable de implantar, desarrollar y supervisar la 
ejecución del "PLAN CONFIANZA" en las Redes Asistenciales , la cual tendrá a su cargo 
las funciones que se detallan en el Anexo N" 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución . 

La implementación y puesta en funcionamiento de la mencionada Unidad Central se 
sujetará a la disponibilidad presupuestal , en concordancia con la normatividad vigente. 

ENCARGAR a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud , a través de la Gerencia 
de Operaciones de Salud , la adopción de las acciones necesarias que contribuyan con 
la operatividad de la "Unidad Central de Gestión de Oportunidad Quirúrgica" conformada 
en el marco del "PLAN CONFIANZA". 

3. DISPONER que los órganos centrales y desconcentrados brinden las facilidades y el 
apoyo necesario a la Unidad Central conformada por la presente Resolución para el 
cumplimiento de sus funciones. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

~ 
VIRGIÑ-IA- il-AFF iGO -De -¡'iÑi LLOS 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ESSAI.UD 

'k:t EsSalud 
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Av. Domingo Cueto NO 120 
Jesús María - Lima Peru 
T.: 2656000 I 2657000 
www.essalud.gob.pe 

RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 331 -PE-ESSALUD-2013 

ANEXO N° 1 

La Unidad Central de Gestión de Oportunidad Quirúrgica tiene las siguientes funciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 
h) 

i) 

Evaluar las propuestas de lista de oportunidad quirúrgica contenidas en los planes 
de acción elaborados por la Direcciones de los Hospitales de las Redes 
Asistenciales para su posterior aprobación . 
Proponer con el debido sustento, la cantidad de actividades quirúrgicas y los 
recursos necesarios que correspondan. 
Establecer, coordinar y controlar los flujos de pacientes con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos del "PLAN CONFIANZA". 
Disponer el traslado de pacientes que no puedan ser atendidos en su hospital de 
origen a otros centros hospitalarios, de acuerdo a los criterios de tiempo 
establecidos . 
Proponer los criterios de asignación de los flujos económicos asociados a los 
movimientos de pacientes entre centros hospitalarios. 
Gestionar el Sistema de Información de Lista de Oportunidad Quirúrgica 
manteniéndolo permanentemente actual izado. 
Proponer criterios de inclusión de la lista de oportunidad quirúrgica. 
Informar a la Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia Central de 
Prestaciones de Salud, sobre los avances y resultados de la gestión . 
Realizar otras funciones que, en relación con el "PLAN CONFIANZA", le asigne la 
Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia Central de Prestaciones de 
Salud a propuesta de la Alta Dirección de ESSALUD . 

ti EsSalud 
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Av. Domingo Cuelo N° 120 
)esus Maria - lima Peru 

RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 

T 2656000 I 2657000 
www.essalud.gob.pe 

-PE-ESSALUD-2013 

ANEXO N° 1 

La Unidad Central de Gestión de la Lista de Espera Quirúrgica tiene las siguientes 
funciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 
h) 

i) 

Evaluar las propuestas de Lista de Espera Quirúrgica contenidas en los planes 
de acción elaborados por las Direcciones de los Hospitales de las Redes 
Asistenciales para su posterior aprobación . 
Proponer, con el debido sustento, la cantidad de actividades quirúrgicas y los 
recursos necesarios que correspondan . 
Establecer, coordinar y controlar los flujos de pacientes con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos del Plan. 
Disponer el traslado de pacientes, que no puedan ser atendidos en su hospital 
de origen, a otros centros hospitalarios, de acuerdo a los criterios de tiempo 
establecidos. 
Proponer los criterios de asignación de los flujos económicos asociados a los 
movimientos de pacientes entre centros hospitalarios. 
Gestionar el Sistema de Información de lista de espera quirúrgica manteniéndolo 
permanentemente actualizado. 
Proponer criterios de inclusión en la lista de espera quirúrgica. 
Informar a la Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia Central de 
Prestaciones de Salud sobre los avances y resultados de la gestión . 
Realizar otras funciones que, en relación con el Plan Confianza , le asigne la 
Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia Central de Prestaciones de 
Salud a propuesta de la Alta Dirección de ESSALUD . 

tl EsSalud 
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EsSalud 
¡MUY URGENTEI 

Segundad Social para todos 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

CARTA N° 6 (J '-1 -OCPD-ESSALUD-2013 

Lima, 1 5 MAR 2013 

Señor 
Ing. RAMÓN ALBERTO HUAPAYA RAYGADA 
Gerente General de ESSALUD 
Presente.-

Asunto: Proyecto de Resolución . 

Ret. : a) Carta N" 740-0CAJ-ESSALUD-2013 
b) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 008-PE-ESSALUD-2013 

Es grato dirigirme a usted, con el fin de presentar el proyecto de Resolución que aprueba la 
conformación de la Unidad Central de Gestión de la Lista de Espera Quirúrgica , como 
unidad funcional de la Gerencia de Operaciones de Salud de la Gerencia Central de 
Prestaciones de Salud , que constituye una de las actividades prioritarias señaladas en el 
Plan para la Mejora en la Atención del Asegurado, denominado "PLAN CONFIANZA". 

La ci tada propuesta cuenta con el visto bueno de la Oficina Central de Asesoria Jurídica y 
de este Despacho, para que de encontrarla conforme se sirva disponer las acciones que 
correspondan. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima . 

Atentamente, 

J.,CJvNY"-
f.~:ViLMÁ- CARSI-- -RIADO 
Jefe de la ci Centra l d4I 

Planificacl y DesarrollO 
E SALUD 

VISHIALMIJVCH 
C.c.: GOl 
NIT: 144-2013-39 
Proy.: 114 
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Ministerio 
de Trabajo 
y Promoci6n del Empleo 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

*1 EsSalud 

" Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

CARTA N" i "10 -OCAJ-ESSALUD-2013 /1 1/1 J 
Lima. . . r:.JYY .J ., 

ESSALUD I 
;¡cin::! CenItal de Planificación "1 ~satlolto 

Señora Economista 
VILMA SCARSI HURTADO 
Jefe de la Oficina Central de Planificación y Desarrollo 
Presente.-

lo::>' ro- -" - ".. ... . .. . - , N 

1 5 MAR 2013 
i;o .. , .. o9· , .~· _ · .... 
;-.rma· .................•... 

Asunto Proyecto de Resolución de Presidencia Ejecutiva que conforma 
Central de Gestión de Lista de Espera Quirúrgica 

Referencia a) Carta N" 596-0CPD-ESSALUD-2013 
b) Carta N" 1879-GCPS-ESSALUD-2013 
c) Carta N° 572-0CPD- ESSALUD-2013 

De mi consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a l documento de la referencia a). mediante el 
cual su Despacho remite para revisión de esta Oficina Central el proyecto de Resolución 
mediante el cual se conforma la unidad funciona l denominada "Unidad Central de Gestión 
de Lista de Espera Quirúrgica"'. 

Al respecto . cabe indicar que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 008-PE
ESSALUD-20 13. se aprobó el Plan Institucional para la Mejora en la Atención del 
Asegurado. denominado "Plan Confianza". en e l cua l se contempla la implementación de la 
Unidad Centra l de Gestión de Lista de Espera Quirúrgica. con el fin de implantar. desarrollar 
y supervisar la ejecución del Plan Confianza en las Redes Asistenciales. 

Asimismo. cabe señalar que la conformación de la referida Unidad Central2 constituye un 
tema de indole técnico que se encuentra dentro del ámbito de competencia de la Oficina 
Central de Plan ificación y Desarroll03

. razón por la cual no corresponde a esta Oficina 
Central emitir opinión legal sobre el particular . 

En tal sentido. se procede a remitir el proyecto de resolución debidamente visado. para su 
trámite correspondiente. 

Sin otro particular. quedo de usted. 

Atentamente . 

.. ______ .. _2 .-- ---.. ----.-.-------
TANIA NARA AS RIEGA 

cc. Gerencia Cenlral df>Jé?tffjj"OftoITut~~soria Juridica 

TNRIJVAlFG·MGlabh 
NIT N" 144-2013-39 

ESSALUD 

OFICINA CENTRAL DE PLAN1FICAC10N y DESARROllO 

FECHA •••••••••••••••• • •• ••• •••••• •••• ••••••••• • " ••••••• •• 

PROVEIDON·,., . ...••..•.•.•...••• • .••••• • • •• ••••• .. •••• o,. 

A O·~';~· 'o~~·~;···D~~,···o~~·~·~····o~; .. ~~~~~ I 
N_. ¡ 
Info,me c:::J ProyeCIQ de Respucst;¡ c='l 
Atención C:J Cono<:.m'enIO'Y Fines c::.. 
Opinión c:J Coordin¿¡r c:: 
Por currct>l.1onOcr c::::J ASI511f c:::.. 
PRIORIDAD 
O MUY URGENTE O URGENTE O NORMAl 

06SERVACtONES~ ................... .. ........ ... ........ . 

~ ............. .. ......... ........ ......... ....... ............. . 

1 Con carta de la referencia a). la Oficina Central de Planificación y Desarrollo manifiesla que la Citada unidad al ser de 
caracler funcional corresponde su incorporación en el Manual de Organización y Funciones de la GerenCia Central de 
Prestaciones de Salud. 

2 Debe tenerse en cuenta que la puesta en funcionamiento e Implementación de la refenda Unidad Cenlral debera 
efectuarse con sUjeción a la disponibihd¿¡d presupuestal y de acuerdo a la normalividad vigente aplicable a ESSALUD. 

~ De acuerdo al hteral b) del articulo 40 del Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina Central de 
PlanificaCión y Desarrollo. dicha OfiCIna Central tiene por función diseñar, organizar. conducir y controlar. entre otros. 
los sistemas de planificación. de organización y procesos, de programación de recursos humanos de ESSALUD 

Jr. Domingo Cueto 120 
www.cssalud.gob.pe Jesus Maria 

ltma 11, Peru 
T. 265-6000 I 265-7000 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimenta ria" _., 
,,/" 

CARTA N° 5"¡b -OCPD-ESSALUD-2013 

Lima , 1 4 MAR 2013 

Señorita 
Dra. TANIA NARAZAS RIEGA 

, , 
... 

1 ;, I\i;, l') L~ ~ '" .., 'Ir-: \ U tj 

Jefe de la Oficina Central de Asesoría Jurídica 
Presente.-

Asunto: Proyecto de Resolución. 

Ref. : a) Resolución de Presidencia Ejecutiva W 008-PE-ESSALUD-2013 
b) Carta N° 714-0CAJ-ESSALUD-2013 

Es grato dirigirme a usted en relación al dispositivo de la referencia a) que aprueba el 
Plan para la Mejora en la Atención del Asegurado, denominado "PLAN CONFIANZA", 
en el cua l se menciona que se pondrá en funcionamiento la Unidad Central de Gestión 
de Lista de Espera Quirúrgica. 

Asimismo, en respuesta al documento de referencia b) se manifestó que la citada 
Un'idad es de carácter funcional correspondiendo su incorporación en el Manual de 
Organización y -Funciones de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud. 

Por lo señalado, se remite el proyecto de Resolución de Presidencia Ejecutiva que 
aprueba la conformación de la Unidad Central de Gestión de la Lista de Espera 
Quirúrgica, como unidad funcional de la Gerencia de Operaciones de la Gerencia 
Central de Prestaciones de Salud para su revisión y visado respectivo. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

--------JG ____ ~_ _ __ __ . __ _ 
Econ. VllMA ~CARS URTADO 
Jefe de la qficl Central de 

Planlficltclf! y Desarrollo 
ES ALUD 

VSH/ALMIJVCH 
C.C. : GDI 
NIT: 144-201 3-0 39 
Proy.: 113 

_ LoE ASESü R ¡A jURI01C¡~ 
O F ICINA CENTRAESSALUO 

u= ............. · .. · ...... ·~· ... ·~ .... · .. · .. · ~;,:; D ...... · .. _·· 
GAA el Pnse 8, el Soo. 

~
G el AS'''~'B 

o O A.tl!tflCIOn 
AwnClOO Urgonle 

O Evaluitl e Ink>tmal 
.-, P' ''yect .. , RespveslOl , 
\- : Coord nar 

e Cc.I"IOclml .. n\O y Fines O 
O AQttO(lI''' , 

O Segulrrue n 10 
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.C T NARAzAs ~I 
O

Jefe Ot. Ctintral .ff) " .. 
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Mlnlsterto ' 
de TrabaJo 
y PromoclOn del Empleo 

ESSALUD 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" Oilcln¡J Central de Planiflc¡ ci6nL DrI'! '!i Oioollo 

. . L . ,)"1 ~ G '" r:> r. I .~ N 
" Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Segundad Allment!,na 

-OCAJ-ESSALUD-2013 

Lima, 

lU MAR 2013 
Señora Economista 
VILMA SCARSI HURTADO 
Jefe de la Oficina Ce ntral de Planificación y Desa rro llo 
Presente.-

1 2 MAR 2013 

¡MUY URGfN 
/J,.~"J ... " .................. .. . 

Asunto Solicitud de informe sobre el Plan de Acción " Mejora de la Lista de Espera 
Quirúrgica" y creación de la Unidad Central de Gestión de la Lista de 
Espera Quirúrgica (UCGLEQx) 

Referencia: Carta N" 1879-GCPS"ESSALUD-201 3 

De mi consideración: 

Tengo a bien di rig irme a usted en atenc ión al documento de la referencia mediante el cual la 
Geren<;ia Central de Prestaciones de Salud so licita que esta Oficina Central emita opinión 
respecto a la propuesta de Plan de Acc ión "Mejora de la Li sta de Espera Quirúrgica" y 
creación de la Unidad Centra l de Gestión de la Lista de Espera Quirúrgica (UCGLEQx), para 
la operativización y ejecución del Plan Confianza. 

Sobre el particular, cabe señalar que el literal b) del articulo 4° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Oficina Central de Planificación y Desarrol lo, aprobado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 532-PE-ESSALUD-2011, establece que la 
dependencia a su ca rgo tiene por función diseñar, organizar, conducir y controlar, entre 
otros, los sistemas de planificación, de organización y procesos, de programación de 
recursos humanos de ESSALUD. 

En tal sentido, atendiendo a que la propuesta de la Gerencia Central de Prestaciones de 
Salud implica la creacion, implementación y puesta en funcionamien to de la Unidad Central 
de Gestión de Lista de Espera Quirúrgica (UCGLEQx)' , se requiere la opinión técnica de su 
despacho respecto a la viabilidad de la misma. 

Sin otro particular, quedo de usted . 

'TA¡;ifA--NA-RA"iAS---R'iE'GA' 
J,", de ~ Oficina Cermi da Asesoria Juridica 

ce. Gerencia Centri1\ de Prcsdt~PSalud 

OFIC INA CE NTRAL DE P LAÑifÍC ACIO N 'f OES ARROLLe 

F E C HA ···,··1-··2·· MAR·· 2 U-13···,,· ¡j" 'b" ,.-." 
PR:4~'':: .. ................ ~ ... ~O' ....... m 

AO·G·~~ ·D ~ ~·~~::,·D~~~·~·· · ó;;:~~:;;; 
PARA ~ / In fo rme Proyet;t o de R.,spues t .. rr-
Alcncioll ConQC; lnlleoto 'J Flne$ c=. 
Oplnl o n CoordInar c: 
por c orrespon derc::J A.$I$l lr c= 
PRI ORID A D 1 
O MU Y URGE NTE ~ URGENT E O NORMA' 

OBSERVACIONES:. ······· · ·········· · · ...... 1 ..... 'il " I"I~ 
, ......... . ......... . .............................. . • ... o o~ .... 

ai ~ u .... . _ .... t. 
TNR/JVA/F-G·MG/abh 
PrOvc ldo 1807 - NI r N ' 144-2013-39 

~ tOf\. V. SCARSI •. ,' 
~"b JEFE ( J 

\ . _ _ , ·l'SSALo$.>' 
C~bc Indicar que, segun se <lpreClél dcl texto del proyecto PLan ele Acción "Mejora de la Lista de Espera QUirúrgica". 

el n1l51110 se con ternpla a la Unidad Ccnual de Gesllón de List;'! de Espera Ouirurgica como el ente encargado de conducir 
y controlar la ejecución de las actividades de la lista de espera 

Jr. Domingo Cueto 1 2 0 
www.essalud.gob.pe Jesus r-I aria 

Uma 11, Peru 
T. 2&5·&000 12&5·7000 


